
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

PINILLA DEL CAMPO
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento del día 24 de septiembre de 2019, el Padrón de la

Tasa por la prestación del suministro de agua potable y el padrón por la tasa del servicio de re-
cogida de basuras de Pinilla del Campo, correspondiente al ejercicio de 2019, se halla expuesto
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Pinilla del Campo, 1 de octubre de 2019.– La Alcaldesa, Ana Isabel Sanz Yagüe.         2047

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 11 de octubre de 2019 Núm. 117

B
O

P
S

O
-1

1
7
-1

1
1
0
2
0
1
9

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


